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• Estas opciones están habilitadas solo para los Agentes de 
Carga. 

 

• Habilitado para las vías de transporte Marítima y Aérea a nivel 
nacional.  

 

• La opción está disponible a través del portal aduanero. 
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MANIFIESTO CONSOLIDADO 

OPERACIONES IMPLEMENTADAS: 

 

1. NUMERACIÓN. 

2. RECTIFICACIÓN. 

3. INCORPORACIÓN DE HIJOS. 

4. ENVIO DE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 

 

 

 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- NUMERACIÓN - 

Seleccionamos la opción de Registro de Manifiesto Consolidado y se  

muestra el siguiente formulario. 

 

 

 

 

Ingresamos la información necesaria y damos clic en la opción Grabar. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- NUMERACIÓN - 

Damos clic en Grabar y se 
habilita el formulario para 
ingresar los BLs hijos. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- NUMERACIÓN - 

Damos clic en Agregar y se 
habilita el formulario para 
ingresar los datos del BL 
hijo. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- NUMERACIÓN - 

Damos clic en Grabar y se muestra mensaje de confirmación 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- RECTIFICACIÓN - 

Principales validaciones para la rectificación antes del 
envío de la información complementaria: 
 
1. Se podrá  editar el documento de transporte máster y 

depósito temporal del manifiesto consolidado. 
2. Se podrá rectificar un documento hijo. 
3. Los puertos de descarga y destino deben ser puertos 

extranjeros. 
4. Se podrán incorporar nuevos documentos de transporte 

hijo. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- RECTIFICACIÓN - 

Principales validaciones para la rectificación después del 
envío de la información complementaria: 
 
1. En caso el manifiesto consolidado ya está vinculado al 

manifiesto de carga general, solo se podrá  editar el 
depósito temporal del manifiesto consolidado, si la 
fecha de rectificación no excede en más de 15 días 
calendarios posteriores a la fecha de término del 
embarque. 
 

2. Si es una incorporación y el manifiesto consolidado ya 
está vinculado al manifiesto de carga general, la fecha 
de incorporación no debe exceder en más de 3 días 
calendarios a la fecha de término del embarque. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- RECTIFICACIÓN - 

 
3. El documento de transporte a rectificar no debe estar 

destinado (datado). 
 

4. Si se encuentra dentro de los días permitidos se podrá 
rectificar el depósito temporal (15 días siguientes al 
término del embarque). 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- RECTIFICACIÓN - 

Damos clic en la opción Modificar Manifiesto 
Consolidado y se muestra el siguiente formulario: 

Ingresamos el año y número de manifiesto consolidado y 
damos clic en Aceptar. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 
- RECTIFICACIÓN - 

Elegimos el documento de transporte hijo a rectificar y 
luego damos click en el botón Editar: 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 

- RECTIFICACIÓN - 

Damos clic en Grabar luego 
al cerrar el formulario 
vemos los cambios 
realizados. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 

- INCORPORACIÓN - 

En el formulario principal de 
Modificar Manifiesto 
Consolidado, damos clic en 
Agregar y se muestra un 
formulario para llenar los 
datos del nuevo BL hijo. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 

- INCORPORACIÓN - 

Ingresados los nuevos 
datos del BL hijo, damos 
clic en Grabar y se 
muestra el nuevo hijo en 
el formulario principal. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 

- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - 

Damos clic en la opción Información Complementaria 
Consolidado - Desglose y se muestra el siguiente 
formulario: 

Ingresamos los datos solicitados en el formulario y damos 
clic en la opción Consolidar. 



MANIFIESTO CONSOLIDADO 

- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA- 

Una vez ingresados los 
datos, damos clic en la 
opción Consolidar y el 
sistema registra la 
información complementaria 
y Consolida si el BL Master 
esta en definitivo. 
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